
 
 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL ANTIFRAUDE 

La Entidad Sant Joan de Déu Serveis Socials - Barcelona está comprometida a mantener altos 

estándares legales, éticos y morales y, por tanto, se adhiere a los principios de integridad, 

objetividad y honestidad y desea ser vista como opuesta al fraude y la corrupción en la gestión de 

sus asuntos. Se exige que todos los miembros del personal compartan ese compromiso. El objetivo 

de esta declaración es promover una cultura que disuade a la actividad fraudulenta y facilita la 

prevención y detección del fraude y el desarrollo de procedimientos que ayuden a la investigación 

del fraude y los delitos relacionados con ellos. asegure que estos casos son tratados 

adecuadamente ya tiempo. 

El término fraude se usa habitualmente para describir un amplio abanico de malas conductas, 

incluyendo robo, corrupción, malversación, cohecho, falsificación, tergiversación, colusión, blanqueo 

de capitales y ocultación de hechos materiales. A menudo implica el uso del engaño para obtener 

un beneficio personal para uno mismo, una persona conectada o un tercero, o una pérdida para 

otros. La intención es el elemento clave que distingue al fraude de la irregularidad. El fraude no sólo 

tiene un impacto financiero potencial, sino que puede dañar la reputación de una institución 

responsable de gestionar fondos eficaz y eficientemente. Esto es particularmente importante para 

una institución que gestiona fondos de la Unión Europea. La corrupción es el abuso de poder para 

una ganancia privada. 

Existe un procedimiento para la divulgación de situaciones de conflicto de intereses. El conflicto de 

intereses existe cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de una persona queda 

comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés 

económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal. 

También está implantada una Política del sistema interno de información para comunicar 

irregularidades y proteger al informante, que incluye un canal externo de denuncias. 

 
 
Y para que la presente declaración quede acreditada, es firmada por el Director de la Entidad. 
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